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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho.---------.--:-.---

Contaminac¡ón lumíñ rca

lmente en su artículo 151 prevé
minantes, están ob ¡gados a i

res, ru¡do, energía y gases o

La denuncia presentada ante esta procuraduría, se refrere a ra emisión de energía rumínica por er
anuncio publicitario que se ubica en lá azotea del inmueble ¡ocalizado en Avenida ñresiOente trlasáryt
número 18, colonia Potanco V Secc¡ón, Delegación N¡iguel Hidatgo.

Al respecto en apego a la regisrac¡ón ambientar vigente, resurtan apr¡cabres ras disposic¡ones
contenidas en el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Fedeial, el cual
señala que todas las personas están obrigadas a cumprir con ros requisitos y rÍmites de emiaio;;a
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y 

"rerpo"receptores del Distrito Federar (ahora ciudad de México) estabrecidos por ras normas áficaoies.
Quedando comprend¡dos ,a generac¡ón de contaminantes visuales y de la em¡s¡ón de qóntáninantes
deenergiaIUmínica,deacuerdoconlasdiSpoSicioneSjurídicasaplicábleS'

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de ¡a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2j,27 fracción Vll, 30 BtS 2 de ¡a Ley Orgán¡ca de la
Procuraduria Ambiental y det ordenamiento Territoriat de la ciudad de ¡/éxico, ¿ traócion llt, sz
fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en ér
expediente número PAor-2o'17-376'1-spA-2201 relacionado con una denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:____-_--

ANTECEDENTES

se admitió a investigación una denuncia ciudadana respecto a la generación de energ¡a lumínica por el
anuncio public¡tar¡o que se ub¡ca en la azotea del inmueble localiiado en Avenida piesloente Masáryr
número 18, colonia Polanco V Sección, Delegación M¡guel H¡dalgo.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para_la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 1S
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del órdenamiento Territoriat de ta Ciudad
de l\4exico; as¡ como g0 y 94 de su Reglamento, mismas qué constan en el expediente al ruOro c¡tá¿á,
integrado con mot¡vo de Ias presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artícu¡os 6 fracción ¡v y 11 de ra Ley Ambienrar de protección a Ia T¡erra en erDistrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de lVléxico es
considerada como autor¡dad amb¡entar y es competente para conocer sobre ros hechos referidos en rai
denuncias, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente.

Ad¡c¡ona
estos co
vapores,

que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de
nsta¡ar mecanismos para Ia recuperación y dism¡nución de
retirar los elementos que generan contaminac¡ón visual.o
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Asimismo, es de señalarse que el artículo segundo de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal
define la contaminación visual como la alterac¡ón del paisaje urbano provocada por iactores de impacto
negativo que distorsionan la percepc¡ón visual del entorno e impiden su contemplación y disfrute
armónico en detr¡mento de la calidad de v¡da de las personas.

En complemento a lo anterior, la ley en comento establece que en esta Ciudad, los anuncios podrán

instalarse con o sin iluminación, pero tratándose del primer supuesto el nivel de iluminación d¡recta al
anuncio podrá ser de hasta 600 luxes siempre que su reflejo a los automovilistas y peatones no exceda
de 50 luxes, dentro de un horario de 18:00 horas a 06:00 horas del dia siguiente

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta subprocuraduría llevó a cabo seis visitas de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligencias en las
que a través de las actas c¡rcunstanciadas correspondientes, se hizo constar que si bien es cierto se

observó que el anuncio luminoso motivo de denuncia se encontraba encendido, también es cierto que a
pesar de haber accedido a un domicilio en el que se percibe la iluminación del anuncio, no fue posible

ilevar a cabo una medición de los luxes emitidos, ya que el mismo se encuentra a una distancia

aproximada de 8OO metros del inmueble en elque se Iocaliza el referido anuncio; adic¡onalmente desde

tá vía pública el luxómetro utilizado durante las dil¡genc¡as no reg¡stró algún valor de med¡ción de la
energía lumínica emit¡da.

Asimismo, en reiteradas ocasiones se citó a comparecer al representante legal del inmueble en el que

se localiza el citado anuncio, requerimiento que no fue debidamente atendido en tiempo' No obstante lo

anterior, se comunicó via llamada telefónica a las ofcinas de esta unidad administrativa una persona

del sexo femenino, quien se ostentó como apoderada de la empresa responsable del anuncio motivo

de denuncia, e informó que en atención a la denuncia y a fin de cumplir de manefa voluntaria con las

disposiciones jurídicas en mater¡a ambiental aplicables al caso que nos ocupa, se han realizado

coriecciones en la intensidad de Ia energia lumin¡ca utilizada por el anuncio mater¡a del presente.

En ese sentido. med¡ante acta circunstanciada de llamada telefónica de fecf'a 27 de junio de 2018,

personal de adscrito a esta unidad adm¡nistrativa h¡zo constar haberse comunicado con la persona

denunciante, hac¡endo de su conocimiento las acciones realizadas para Ia atención de su denuncia; por

loqueduranteesemismoacto,lapersonadenunc¡antemanifestóquelaintensidaddelaluzdel
anuncio antes refer¡do se ha mantenido baia, por lo que las molestias generadas por la energía

lum¡nica han cesado.

Toda vez que no se han constatado posibles incumplimientos a la legislación ambiental aplicable al

caso que nos ocupa y ya que no quedan actuac¡ones pend¡entes de realizar por parte de esta

Subprocuraduria, se di p;r concluida la investigación de conform¡dad con el articulo 27 fracc¡ón VII de

la L¿y Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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TIGACIÓN

ue el anuncio lum¡noso instalado en la azotea del ¡nmueble localizado en

asaryk número 18, colonia Polanco V Sección, Delegación ¡/iguel Hidalgo,

emita energía I inrca que exceda los lím¡tes máximos establecidos en la Ley de Publicidad

E or en el Federal, disposición que señala que el nivel de i¡uminación directa al

an cio podrá ta 600 luxes siempre que su reflejo a los automovilistas y peatones no

ex dade50l un horario de'18:00 horas a 06:00 horas del día siguiente
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. En cumplimiento del articulo 5 fracción XlX. de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de lvéxico, esta unidad adm¡nistrativa
promovió el cumplimiento voluntario de las d¡spos¡ciones juríd¡cas en mater¡a amb¡ental
apl¡cables al caso que nos ocupa, por lo que el representante legal de la empresa responsable
del anuncio mot¡vo de denuncia, informó sobre la implementación de acciones correctivas para
disminuir la ¡ntensidád de la luz emitida por el m¡smo.
. Durante llamada telefónica del 27de junio de 2018, la persona denunciante informó a
personal de esta unidad administrativa que la ¡ntensidad de la energía lumin¡ca emitida por el
anunc¡o en comento, ha disminuido; por lo que las molestias que mot¡varon su denuncia han
cesado.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos pará su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su conlexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluído e¡ exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de l\¡éxico.------.---

SEGUNDO.- Rem¡tase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a Ia persona denunc¡ante, hac¡éndole saber que se
dejan a salvo sus derechos de presentar una nueva denunc¡a en caso de que los hechos vuelvan a

PROcURADURíA AMBIENaAL
Y DEL ORDENAMIINTO

TeRrulonllL »t t¡ coNrx

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mej¡a Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
B¡enestar a los An¡males, de ¡a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N¡éxico.
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Lic. M lgud Angol Cancino Agu ilar. Procurador Ambientat y detOrdenamiento feribnatde ta CDMX para su conoon¡e¡to

u[prrecr,r
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